
25 CENTS. Sábado 23 de Setiembre de 1882. a ñ o d e 1882-83.

w

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS> MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los edito- 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.) * res de los mencionados periódicos. urden de 6 de Abril de 1839.}

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................
Por un número suelto...........................
Anuncios para suscritores, línea. . .
Idem para los que no lo son . . . .

1'50 ptas.
0‘25 •
0'10 »
0‘25 »

Núm. 2437.
PUNIOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el REY D. Alfonso (Q. D. G.) S. M. la REINA Doña María Cristina, y SS. A A. RR. la Serenísima Señora Princesa de Astúrias y la Infanta Doña 
María Isabel continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante Salud.

De igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia

Núm. 545.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BAIjEARES.
Negociado 1?—Sanidad.—Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 3.5/ (del 14 Agosto al. 20 del mismo) y al término municipal de la ciudad de

Núm de habitantes 59.177.
PALMA.

Núm de hectáreas 18.265-66
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^alma 25 Agosto dó 1882.- -SI Gobernador, Ramón Larroca.

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Diferencia en m^s 35 ménos 21
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2
Núm, 546,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

En atención á que son fatales todos 
los plazos que la nueva ley orgánica 
provincial señala para interponer, tra
mitar y resolver cualquiera reclama
ción contra las listas electorales que 
se están formando, y abrigando este 
Gobierno de provincia el firme propo
sito de hacer que tenga exacto cum
plimiento la ley y no sufran detrimento 
alguno los derechos de los particula
res, ni se dificulte su libertad de 
acción abreviando los plazos en que 
tienen derecho á ejercitarla;

He acordado que todos los Alcaldes 
de la provincia de mi mando publi
quen, fijándolas en los sitios de cos
tumbre, las listas electorales relativas á 
sus respectivos términos municipales, 
tan luego como llegue oficialmente á 
su noticia que me han sido remitidas 
por las correspondientes comisiones 
inspectoras del censo, sin esperar que 
hayan sido insertadas en el Bo l x t in  
Of ic ia l .

Lo que pongo en conocimiento de 
V. para su debido cumplimiento. Pal
ma 23 Setiembre de 1882.—El Go
bernador, Ramón Larroca.

Sr. Alcalde de.....

Núm. 547.
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de las Baleares.

Esta Administración espera del re
conocido celo de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia que dentro el mes 
actual, sin falta alguna se servirán re
mitir las certificaciones espresivas de 
los productos, integro y liquido de las 
rentas de propios correspondiente al 
1.” Trimestre del año económico de 
1882-83, que hayan sido ingresadas 
en las depositarias Municipales. Pal
ma 22 Setiembre de 1882.—El Admi
nistrador, Gaspar Viyao.

Nira, 548.
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

Los padrones del impuesto equiva
lente á los de Sal referente á los contri
buyentes por territorial é industrial y 
comercio, de este pueblo, correspon
diente al actual año económico de 
1882-83, formados por este Ayunta
miento con arreglo á lo dispuesto en 
el Reglamento de 31 Diciembre últi
mo, estarán espuestos al público á 
efectos de reclamación, en la Secreta
ria de esta Corporación, por espacio 
de diez dias, á contar desde el si
guiente al en que se inserte este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ía l  de esta pro- 
^incia.

Mercadal 13 Setiembre de 1«82.— 
El Alcalde, Nicolás Pelegrí.—P. A. 
del A., Antonio Sintes, Sit o .

Núm. 549.
D. "Francisco Javier Márquez Burgos Juez 

de primera im tanda del distrit» de la 
Catedral de la Ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por el presente edicto se cita y 

emplaza á Antonio, Jaime y Antonio 
Juan Marcús y Coll, hermanos, natu
rales y vecinos que lian sido de la 
villa de Sóller, para que en el octavo 
dia de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado para declarar y ma
nifestar si aceptan ó repudian la he
rencia de su madre Francisca Coll y 
Oliver: pues así queda mandado con 
providencia de treinta de Agosto úl
timo, recaída á instancia de Margarita 
Enrió y Vanrell, asi en nombre propio 
como en el de representante de su 
hija menor Francisca Millan, en los 
autos preparación de demanda contra 
los citados y su hermana María Mar
cús, y á fin de que sirva de citación á 
los espresados Antonio, Jaime y Anto
nio Juan Marcús y Coll, ausentes del 
pueblo de su naturaleza y en ignorado 
paradero, se publica el presente edicto, 
en Palma á nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.— Javier 
Márquez.—Ante mi, Enrique Bonet. 

Núm, 550.
En los autos interdicto de retener, 

promovidos ante este Juzgado y es
cribanía del infrascrito actuario, por 
D. Antonio Arbona y Ballester, vecino 
de Fornalutx, representado por el pro- 
curauor D. Sebastian Joaquín Balles
ter, contra D. Bernardo Albertí y Vi
ves, del mismo vecindario, que lo está 
por el procurador D. Antonio Nicolau, 
hoy dia ejecución de sentencia ó pro
cedimiento de apremio, se sacan á pú
blica subasta por termino de veinte 
dias las siguientes fincas, propias del 
Albertí.

Una pieza, de tierra llamada *Can 
Joy antes Can Calobre,* con una ca
sita en ella construida, situada en el 
término de la citada villa, de setenta 
y cinco áreas aproximadamente de 
estension, compuesta de huerto j oli
var, lindante al Norte con tierras de
Bernardo Mayol y Barceló, al Sur con 
el torrente mayor de la misma villa, 
al Este con tierras de Cristóbal Canals

Núm. 551.
(a) Sorell, cor las de herederos de 
D. Miguel Fiol y con las de los de 
Juan Humbert y al Oeste con las que 
adquirió el demandado de Juan Bis- 
bal, con las de su esposa Margarita 
Bernat y con las del demandante; 
sobre dicha finca pesa la servidumbre 
de poder pasar por ella á pie y en ca
ballería el dueí.o de la otra colindante 
Son Joy, propi i en el dia del referido 
D. Antonio Arbona, la le pasar aquel 
para poder regi r la misma finca co
lindante y para poder ir á buscar agua 
por dentro de ella, de la fuente que 
existe debajo 11 carretera que de For
nalutx conduce á Soller y brota cerca 
el torrente mayor llamado de Forna
lutx.

Y una norcií n de tierra huerto de
nominada Can Joy antes Can G lya, 
situada en la n isma vi la, cons st mte 
en un bancal ct n salida al torrente 11a- 
madode Fornal itx, de esteasioncu itro

Por la presente requisitoria se cita 
á D. Miguel Frau y Ci'espí, D. Fran
cisco Serra Tauler, D. Vicente Mimar 
de Son Horrach, D. taime Bestard, 
D. Juan Garau Magín, D. Jaime Jau- 
me y Melis D. Juan Vich, Son Mas- 
caró, D. Gabriel Amcngual Micaló, 
D. Antonio Capó y D. Amador Cala- 
fat cuyos nombres se hallan continua
dos en el censo electoral de la sección 
de Marratxi en las últimas elecciones 
para Diputados á Cortes, para «pie á 
las once de la mañana y dentio los 
siguientes diez dias de su publicación 
en el Bo l e t ín  Of íc ia l  de esta provin
cia, se presenten á este Juzgado, á fin 
de prestar declaración en causa que 
estoy instruyendo sobre abusos elec
torales cometidos en ln villa de Mar
ratxi duran n las últieeas elec iones 
para Diputados á Cortas.

Palma vñnte Setiembre d ) mil 
ochocientos ochenta y dos.—e avier

áreas, ocho centiÁreas, matro mil tres
cientos diez milésimos, con el derecho 
de percibir para siembre doce horas 
semanalmente, desde las seis de la 
mañana á las seis de a tarde de los 
martes, procedente de la fuente nom
brada «deis Abats,» y (e los desperdi
cios del torrente, siti éste y dicho 
manantial en el térmii o de la repeti
da villa, con facultad t e depositar di
cho liquido en el algibe existente en 
la propiedad que fué de Antonio Ar
bona Mangui, y linda al Norte con 
tierras del demandante y las de Mar
garita Bernat y Arbom,, al Sur con el 
torrente mayor do la villa, al Esm con 
las del demandado anteriormente des
critas, y al Oeste con las de Jain.e Ri- 
poll.

Cuyas fincas han sido justipreciadas 
respectivamente en doce mil quinien
tas pesetas y mil quinientas: el objeto 
de la subasta es para hacer pago de 

; las costas á que ha sido condenado el 
; demandado en los antedichos autos; 
y el remate tendrá lugar el catorce de 
Octubre próximo á las once de la ma
ñana en los estrados de este Juzgado: 
advirtiendose que no se admitirá pos
tura algún a que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio, que para poder 
tomar parte en la subasta tendrán los 
licitadores que consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, sirviendo de 
pago á cuenta al en que se le hubiese 
adjudicada la finca y devueltos á los 
demas: que la finca primeramente 
descrita está gravada con un censo de 
seis libras moneda mallorquína, sin 
espresarse el fuero, que se redimirá 
antes de otorgarse la escritura, y en 
caso contrario sería baja del precio 
capitalizado al seis por ciento: que los 
gastos de subasta, remate y otorga
miento de la escritura de traspaso se
rán de cargo del comprador: y que los 
títulos de propiedad estarán ele mani
fiesto en la escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, debiendo confor
marse con ellos, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros. Palma catorce 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Javier Márquez.—Ante mí, 
Antonio Cañellas.

Márquez Burgos.—Por su mandado 
Antonio Cañellas.

Núm 552.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subrsta por término de 
veinte días una cesa botiga y entre
suelos, calle de la ?az, de esta ciudad, 
números once y tr ¡ce antes cuarenta y 
tres, manzana ciei to noverta y seis, 
sirviendo de tipo para dicha subasta !a 
ca.rtidad de cuatrc mil ciento veinte y 
cinco pesetas, la qae linda ])or la de
recha entrando co i casa de D. Maria
no Valentiil, por l.t izquierda con la 
de D. Mariano Qu .ntana, po:: el teste
ro con la de dicho Quintana y por la 
parte superior co i la del espresado 
Valentín, quedanco señalado para el 
remate el dia, diez y ocho cié Octubre 
próximo á las once de su mañana, en 
los estrados de est( Juzgado, debiendo 
todo postor depositar en la mesa del 
propio juzgado el hez por ciento do la 
precitada cantidad del tipo, cuya suma 
se devolverá no o iteniendo el remate 
y en otro caso se 'Virá á cuenta del 
precio, siendo de cargo del comprador 
los gastos de la subasta y remate, alo
dio, escritura de traspaso y demás 
anexo á la transfencia de la propiedad 
estando de manifiesto en la escribanía 
del que suscribe los títulos de propie
dad de la finca paia que puedan exa
minarlos los licitac ores, advirtiéndoles 
que deberán conformarse con ellos, 
sin derecho á exi ir ningunos otros.

Palma veinte y uno de Setiembre 
de 1882.—Javier Márquez Burgos.— 
Por ante mí., Ramón Mariano Ba
llester.

Núm. 558.
D. Victorio Andrés Catalán, Juez de pri

mera instancia del Distrito de la Lonja 
de la Ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se ci

ta, llama y emplaza á D. Lorenzo 
Busquéis y Solivellas, natural de B 
villa de Fornalutx, para que denti° 
el plazo de un mes comparezca ante 
este Juzgado, á fin de prestar decla
ración en la caust que se sigue p°r 
hurto de alhajas, pañuelos y dinero a 
Coloma Moyá y V ir, en cuya casa 
compañía hacia algunos dias vivía 
esta Ciudad; pues de no hacerlo 
parará el perjuicio que en derec 
proceda. n

Palma nueve de Setiembre de 
ochocientos ochenta y dos. .

Victorio Andrés .—Por si. mandado. 
Jorge Perelló.

Núm. 554.
En virtud del plísente edicto sC^ 

Usina y emplaza á Ana Ba iza ) 
mt^py, detenida e.i tres de Jn 10urüs 
corriente año con cien cigarros P 
de contrabando ei la puerta de-• ,
zanas de esta Ciud id, en cuyo v)r 
nifestó estaba avecindada ca Ip 1 - 9] 
de Santa Caí alina para qiu dent 
plazo de diez dias ;ue por único 
no se le señala á ontar desde e a 
publicación del piesente c?'J¡P^cr¡ o 
en este Juzgado y oficio del inii^3 
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3escribano, al objeto de recibirle su in
dagatoria en la causa criminal que se 
le si^ue por el espresado delito.

Palma diez y ocho de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.—Vic- 
torio Andrés.—Por su mandado, Jor
ge Perelló.

Núm. 555.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta voluntaria por 
término de treinta dias la finca que á 
continuación se describe.

Una finca urbana consistente en 
dos casas compuestas de planta baja, 
dos pisos y desvan, señalada con los 
números nueve y diez de la plaza de 
San Antoaio de esta Ciudad, lindante 
por :a derecha entrando con casa de 
Margarita Llompart, por la izquierda 
con otra de Pablo Maten y por la es
palda con la muralla y queda tasada 
en once mil setecientas cincuenta pe
setas.

Pertenoce dicha finca á Ana María, 
Margarita, Juana María, Francisca 
y Josefa Pericas y Fipoll y José Hum- 
bert y Pericás, como sucesores legales 
del tinado Juan Pericás y Sampol, y se 
vende á instancia de Francisca Pericás 
y Fipoll, como curadora del menor 
José Humbert y Pericás y consenti
miento de los demas interesados al 
objeto de cubrir con su producto las 
deudas que dejó el finado Juan Peri
cas, quedando señalado para su remate 
el dia doce del próximo Octubre, á las 
doce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado; siendo de advertir que 
los gastos de subasta, y remate y de
más que ocasione el traspaso serán de 
cargo del comprador y que no se ad
mitirá postura que no cubra el justi
precio debiendo consignar previamen
te los postores en poder del actuario 
el diez por ciento del total que servirá 
a cuenta del pago el que obtenga el 
remate y se devolvérá en el acto á los 
demás.

Palma veinte y ocho de Agosto de 
rnil ochocientos ochenta y dos.—Vic- 
orio Andrés.'—Por su mandado, P. I. 
e Perelló, Escribano.—Antonio Ma-

BosselLó.

Núm.
Jaime Sansó g Pascual, Juez munici

pal hetrado encargado de la judicatu- 
'a de primera instancia de este par- 
íl¿o por traslación del propietario.

se 6 • Pr,ese.nte edicto hago saber:
a P^'ÍGa subasta, p jr veinte 

hion’ UUa Porc^on de tierra secano con 
dos que la extensión de 
doce . areas’ y cuadro áreas, 
de h c®n'ulareas) (cuatro cuarteradas) 
Non de1 Predio dí Sauma-
se llílnnLa'do en término de Artá, y 
tico c a inalada en el plano topogra- 
cion ^Ue 3,e levant-ó para la enagena- 

eon los i ' - - - D
y cinco insclusive, ■ 

fin ' e todo ( ¿nm.zx 1
bre ^^““’avG iada por una servidum- 
0es 51111 lp° de rueda de Este á

,* ?nllu L al Norte cor los nú-
carv111^ *' treintay une, al Este 

y(), (le estableced ores, al Sur
' con tierra remanente del ci-

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
personarse en dichos autos y oponer- 

x__  __ o___ se á la ejecución, si le conviniere,
números desde el treinta apercibido de que no compareciendo en 
nnto y e| c¡tado plazo, le parará el per-

género de censo, cuya juicio á que haya lugar en derecho,'

tado predio; cuya finca ha sido justi- | 
preciada en mil pesetas, habiéndose ‘ 
señalado para la subasta de la misma I 
el dia doce del próximo venidero mes 1 
de Octubre, á las diez Je su mañana 
en los estrados de este Juzgado.

La descrita finca fue vendida con 
todas sus pertenencias y servidumbres 
por el ejecutante D. Juan Sureda y 
Sancho á Juan Garrió y Blanquer, se
gún escrictura pública Je diez y nue
ve Febrero mil ochocientos setenta y 
dos, autorizada en Artá, por el notario 
D. Miguel Morey, por precio do mil 
pesetas, quedando hipotecada á la se
guridad de seiscientas sesenta y seis 
pesetas sesenta y seis céntimos que ei 
Garrió dejó de satisfacer del precio y 
á los intereses al seis por ciento de 
esta cantidad, y se vende á los here
deros de éste para con su producto 
hacer pago al Sr. Sureda de dichas 
responsabilidades y costas en que Ma
ría Figo Adrover ha si lo condenada 
como representante legal de los hijos 
menores del Garrió que son Jaime y 
Antonia Garrió y Figo y Francisca 
Ana Esteva y Figo.

Se advierte que de conformidad á 
lo prescrito en el artículo 1496 de la 
nueva ley de Enjuiciamiento Civil la 
antedicha finca se vende á instancia 
del acreedor sin suplir previamente 
los títulos de propiedad: que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, ni lici- 
tador sin que antes consigne en la 
mesa del Juzgado ó en la caja sucur- ' 
sal de depósitos el diez por ciento en ' 
efectivo del valor de la finca, y que 
los gastos de subasta, remate y escri
tura de traspaso serán de cargo del 
comprador.

Dado en Manacor á doce Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y dos. 
—Jaime Sansó. P. S. M. Antonio 
Obrador.

Núm. ^7.
Juzgado de primera instancia de Manacor. 

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia de anteayer por el Sr. Don 
Bartolomé Tous yBlanas, Juez muni
cipal suplente letrado, que por in
compatibilidad del principal, encarga
do accidentalmente de la judicatura 
de primera instancia de este partido 
por traslación del propietario; entien
de en los autos ejecutivos que promo
vió D. Miguel Caldentey y Vidal con
tra Juan Manresa y Adrover, ambos 
de Felanitx, sobre pago de seis mil 
pesetas, intereses al seis por ciento en 
descubierto y costas causadas y á cau
sar; se cita de remate á éste por medio 
de la presente cédula, por ignorarse 
su paradero, concediéndole el término 
de nueve dias á contar desde el siguien
te al en que se inserte la presente en el 

advirtiéndole que por aquel motivo se 
requirió de pago á la persona encar
gada de la finca especialmente hipo
tecada antes de trabarse el embargo 
sobre ésta.

Manacor á nueve de Setiembre de

Núm. 558.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrad.os en este Juzgado durante la primera decena de Setiembre 1882
1
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Palma 11 Setiembre de 1882.—El Juez Municipal, Antonio Llompart.— 
Francisco Garau, Secretario.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDR AL.—Pa l ma

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Setiembre 
de 188^, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Dias.
FALLECIDOS.

To t a l .

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados Viudos. Total. Soltera; Casadae Viudas. Total.

1 » » » » » » » » »
2 » » » » 1 * » 1 1
3 1 * » 1 2 » » 2 3
4 2 1 » 3 1 » » 1 4
5 1 * » 1 1 » * 1 2
6 4 » » 4 2 » » 2 6
7 2 » . 2 » * 1 1 3
8 1 » » 1 1 » » 1 2
9 2 1 » 3 2 » 1 3 6

10 1 » » 1 1 » » 1 2
» • » » » » * * » •

14 2 » 16 11 * 2 13 ___29

Palma 11 Setiembre de 1882.—El Juez Municipal, Antonio Llompart.— 
Francisco Garau, Secretario.

mil ochocientos ochenta y dos.—An
tonio Obrador, Escribano.

Núm, 559,
E Comisario de guerra Inspector de Uten

silios de la Plaza de Ibiza.

Hace saber: que debiendo contra
tarse á urecios fijos el servicio de uten
silios militares de la plaza de Ibiza 
por el término de dos años á contar 
desde l.° de Octubre próximo á fin de 
Setiembre del año siguiente y un mes 
mas si asi conviniere á la Adminis
tración Militar, según lo dispuesto 
por el Exmo. Sr. Direcior Gra:. del 
Cuerpo en cinco de Agesto próximo 
pesado se convoca po: el presente á 
u la
gar 
bre

pública subasta que tendrá lu- 
á las djee del dia 16 de Octu- 
próximo en el loeid que ocupa 

la Comisaria de guerra en dicha 
plaza con sujeción al pliego de con
diciones y el de precios límites que 
estarán de manifiesto en la citada 
dependencia todos los dias no festivos 
desde las nueve de la mañana á las 
dos de la tarde y el modelo de propo
sición que al final de este anuncio se 
espresa, en el concepto de que las 
personas que deseen tomar parte en 
este servicio deberán presentar sus 
proposiciones antes de la hora del dia 
indicado en pliegos cerrados estendi- 
dos en papel del Sello de oficio y ha
llarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la licitación 
para esclarecer las dudas que puedan 
ofrecerse y en caso de aceptación fir
mar el acta d ’ remate.

Palma 17 Setiembre de 1882.— 
José Torrentt

Medí de proposición.
D. N. N. Acino de... con cédula 

personal (de -j clase) espedida con el
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número... por tal dependencia en..... 
de.... enterado del anuncio y pliego 
de condiciones formuladas por la Co
misaria de Guerra de la plaza de Ibi- 
za en 11 de Agosto último, bajo las 
cuales se saca á pública subasta el 
suministro de utensilios á precios fi
jos en la referidaplaza, se comprome
te con arreglo á las mismas á verifi
carlo á los precios que á continuación 
se espresan acompañando en garantía 
el talón del depósito que marca la con
dición 3.a del citado pliego.

Por el suministro mensual de cada 
cama completa desde una á cincuen
ta, tantas pesetas, (en letra.)

Por el suministro mensual de cada 
cama completa desde una á ciento, 
tantas pesetas, (en letra.)

Por el suministro mensual de cada 
cama completa desde una á ciento 
una en adelante, tantas pesetas (en 
letra.)

Por cada litro de aceite tantas pe
setas (en letra.)

Por cada Kilogramo de carbón tan
tas pesetas (en letra.)

(Pecha y ^rma d^l proponentc.)

tuarlo se le seguirá la causa y se le 
sentenciará en rebeldía.—Melilla 29 
de Agosto 1882.—Ricardo Guarnes.

MINÍSTERIC DE LA GUERRA.

Núm. 562.

CREDITO BALEAR.
Balance que comprende el 21? ejercicio desde 1? Enero á 39 Junio de 1882.

Apr o b a d o  e n  Ju n t a  Ge n e r a l  d e a c c io n is t a s  d e  d ía  3 d e l  c o r r ie n t e .
ACTIVO.

Núm. 560.
D. Bartolomé O arriba y Paradela, Coba, 

llero con cruz y Placa de la Real y Mi 
litar orden de San Hermenegildo, Co
mandante graduado Capitán primer 
Ayudante y Fiscal Militar de esta 
Plaza.
En virtud de exorto recibido por 

conducto del Excmo. Sr. General Go
bernador Militar de esta Isla y Plaza, 
se cita, llama y emplaza á José Isabel 
Perez, practico que fué del Regimiento 
Infantería de Cortes (Isla de Cuba,) 
cuya residencia se ignora, se presente 
en esta Fiscalía, Calle de San Elias 
núm. 21, piso 3.° dentro del término 
de veinte dias para prestar declaración 
en dicho exorto procedente de la Fis
calía Militar de la Habana y comisión 
general liquidadora de Cuerpos extin
guidos de aquel Ejercito.

Palma 17 de Setiembre 1882.— 
Bartolomé Carriba.

Núm. 561.
I). Ricardo Guarnes Franco, Al/erez de la 

quinta compañía del primer Batallón 
del Regimiento Injanteria de Almansa 
número diez y ocho y Fiscal nombrado 
por el cuerpo.
Usando de las facultades, que para 

estos casos, me conceden las Reales 
ordenanzas, y por lo ordenado del Ex
celentísimo Sr. Capitán General del 
Distrito de las Baleares, por el presen
te edicto cito, llamo y emplazo por 
tercera y última vez al corneta de la 
cuarta compañía del propio Batallón 
y Regimiento, natural de Aibar Pro
vincia de Navarra, Fermín Sanzol Re
din para que en el improrogable tér
mino de diez dias, a contar desde la 
publicación del presente edicto, se pre
sente en el cuartel de esta plaza, 
donde se halla instalado el Regimien
to, con el fin de dar sus descargcs á 
Ja sumaria que le instruyo por el deli
to de primera deserción, y de no efec

Caja general de Ultramar.

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia ha correspondido el pago 
de los alcalces de los individuos que 
á continuación se expresan, fallecidos 
en el Ejército de Cuba; en su conse
cuencia las personas que por sí ó co
mo apoderados de los herederos tienen 
que hacerlos efectivos pueden presen
tarse en la misma y les serán satisfe
chos; girándose al propio tiempo los 
que deban percibir las familias que 
residen fuera do esta capital por con
ducto de las Autoridades respectivas 
del punto done e se hallan; siendo el 
último número que alcanza el llama
miento el 7.300.

Juan Santin González. 
Juan Folcade Torres. 
Pascual García Escudero. 
Pedro Jiménez Romero. 
Patricio Segurado Miranda. 
José Villarrubia Ginestres. 
Andrés Tercia Sauz. 
Hernando Gutiérrez Bueno. 
Andrés Buidia Villagrasa. 
Juan Huguet Güell. 
Francisco Lázaro Brabo. 
Félix Rubio Carat.

• Juan Castillo Medeu. 
Manuel Lázaro Guerrero. 
José Carbonell Bursoc. 
Antonio Vázquez Zaramillo. 
Mariano Brabo Estébanes. 
Manuel Alvarez Cano. 
Fernando Alonso Caña. 
Luis Ruis del Valle. 
Nicolás Perez Alonso.

. Martin Argeleta Perochena. 
Pascu al Aranda Martínez. 
Matías Campillo Alvarez. 
Juan Certecero Calatrava. 
Miguel Duero Mur. 
Juan García Bermudez. 
Victoriano Lavilla Miranda. 
Erigido Luz García. 
Antonio López Martínez. 
Pedro Mateos Vázquez 
Onofre Moles Ruiz. 
Manuel Morata Cortés. 
Quirico del Olmo García. 
Manuel Viñuela Bellorino. 
Pedro Vegara Castro. 
Pablo Rebollo Gutiérrez. 
Francisco Alvarez García. 
Macario Bretin López. 
Sixto Cueto Expósito. 
Pascual Díaz Carreras. 
José García Sánchez. 
Marcelino García Moreno. 
Estéban Guardia Vidal. 
Antorúo Guerrero Mendoza. 
David Perez Santos. 
Ruperto Corlas Rodriguez.

Madrid 11 dt Setiembre de 1882.— 
El Coronel, Teniente Coronel, Primer 
Jefe accidental, Cárlos de Andrade.

(Gaceta 12 Setiembre.)

( Existencia en las arcas do esta Sociedad . . . Ptas. 774.181*70
Ca .j a .( Id id. de las Sucursales........................................................ 148.823*29

( Id. en la Sucursal del Banco de España en c/c . . . 1.790*07

924.795*67
Valores en cartera. En Palma . . . . Ptas. 5.245.393*82

» En las Sucursales. . . . 585.032*04 5.830.425*86

• En las Sucursales. . , . 20.49",75 G48.791*45

Propiedades del Crédito................................................................... 262.017*18
Cuentas transitorias............................................. ..... . . . . 491.293*53
Corresponsales..................................................................................... 125.426*59
Cambio Mallorquín......................................................................... 1.250.000*00
Cuentas hipotecarias......................................................................... 2.149.978*25
Cuentas de préstamos s/ valores................................................... 3.079.053*12
Acciones: por el 60 por 100 á desembolsar.................................. 3.000.000*00
Gastos de Instalación. En Palma....................... 24.16 3*53

» En Sucursales . . . 2.732*15 26.900*58

Mobiliario 8.301*06

17.796.983*38
Depósitos en garantía (valor nominal). En 

Palma............................................................... 9.527.933*91
Id. id. id. En Sucursales..............................   . 131.50TOO

9.659.433*91
Depósitos en custodia (valor nominal) . . . 151.003*00 9.810.433*91

27.607.417*29

PASIVO.

Capital.................................................. 5.000.000*00
Depósitos voluntarios. En Palma . .
Id. id. En Sucursales......................

. . Ptas. 7.875.211*81

. . . . 577.563*68 8.452.775'49

Cuentas corrientes. En Palma. . , 
Id. id. En Sucursales......................

. . . 268.385*11

. . . 32.97 3*06 801.358*17

Cuentas transitorias. En Palma . .
Id. id. En Sucursales . . . .

, . . . 2.013.565*54
. . . . 16.880*91 2.030.446*45

Corresponsales..............................................................................
Efectos á pagar.........................................................................
Dividendos de beneficios pendientes de pago......................
Fondo de Estatutos...................................................................
Id. de Reserva.......................................................  .
Beneficios por liquidar: sobrante del ejercicio anterior . .
Ganancias y pérdidas...................................................................

Acreedores por depósitos en garantía (valor no
minal. En Palma........................................  

Id. id. En Sucursales.......................................

Acreedores por depósitos en custodia (valor no
minal).............................................  . • •

9.527.933*91
131.503*00

9.659.431*91

151.003*00

Palma 18 Setiembre de 1882.—Por el Crédito Balear, 
José de Cáceres.

PALMA.—Impr. de la Casa de Misericordia.

277.985**11
698.000*00

4.882*50
10.339*17

849.875*99
2.397*39

168.922*85

17.796.988*38

9.810.433^

27.607.417^

31 Vocal de Tur110,
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